
Hartes 21 de Diciembre Número 153. _ _ Año delS-^O.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£n la Capital:

ür un mes.....
8 tres meses. 
« seis meses. 
« un año.....

Fuera de la Capital:

2 ptas
5‘50 »

10'50 Ï
20'50 »

ít Is prsíiBcU dt togrsis

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razún de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi­
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
fio se admitirán para la inserción comunicacio­

nes que no vengan registradas del (¡obierno de 
provincia.números sueltos, pesetas cada uno.

FRANQUEO CONCERTADO

publica los martes, jueves y sábados.Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de áfrica sujetos a la 
gislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cusa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta 
rticulo 1 " del Código Civil.)

Por un mes......................... 2'50 pías
« ties meses...,.................  7 »
« seis meses..... ..... .......... 12'50 >

un año......... .. ............ .. 24 »

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ofício.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic­
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Avgusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceta del 19 de Diciembre.)

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.: Varios Ayuntamien­
tos que obtuvieron subvención 
del Estado para construir edifi­
cios-escuelas con arreglo a las 
disposiciones de los Reales decre­
tos de 28 de Abril de 1905 y 19 de 
Mayo de 1916, han solicitado de 
este Ministerio aumento de los 
auxilios concedidos y revisión y 
modificación de los precios de las 
unidades de obra de los presu­
puestos aprobados, que sirvieron 
de base para otorgar las corres­
pondientes subvenciones, fundán­
dose las Corporaciones munici­
pales peticionarias en el alza con­
siderable que han tenido los jor­
nales y materiales con motivo de 
la guerra europea y a consecuen­
cia de ella.

En los Reales decretos citados 
se halla determinado que la cons­
trucción de los edificios destina 
dos a Escuelas públicas estará a 
cargo de ios respectivos Ayunta­
mientos, y que la autorización de 
las obras será hecha en concepto 
de auxilio a los mismos, y por lo 
tanto es obvio que las obras de 
construcción de ios edificios es­
cuelas, ejecutadas conforme a las 
normas de lo.s repetidos Reales 
decretos, tienen carácter munici­
pal, condición corroborada con 
la Real orden de 28 de Abril de 
1905 en su número segundo, en el 
que se establece «que la ejecu­
ción de las obras subvencionadas 
se llevará a cabo por subasta pú 
blica, cumpliendo en su celebra­
ción los preceptos determinados 
en la Instrucción para la contra­
tación de ios servicios provincia­
les y municipales vigente enton­
ces», no autorizándose en ios pre­
ceptos de las Soberanas disposi­
ciones referidas aumento alguno 
en las subvenciones concedidas.

En atención a la excesiva ele­
vación del coste de construcción 
de los edificios a consecuencia de 
la anormalidad producida por el 
pasado conflicto internacional, y

para remediar en lo posible los 
perjuicios que esa situación ha 
originado a los contratistas de 
obras de carácter público, ejecu­
tadas por contrata en la mayor 
parte de los ca.sos, se dictaron va­
rias disposiciones, entre ellas el 
Real decreto de 4 de Agosto de 
1917, respecto a las obras de edi­
ficios del Ministerio de Instruc­
ción pública, y el de 26 de Agos­
to de 1918 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, autorizan­
do la revisión de los precios y 
contratos de obras de la condi­
ción expresada, cuyas disposicio­
nes sólo afectan, por consiguien 
te, a las obras contratadas por el 
Estado directamente y pagadas 
de igual manera

Debe considerarse, en conse­
cuencia, que no hay fundamento 
legal para conceder aumento en 
las subvenciones otorgadas a los 
Ayuntamientos para construir 
edificios escuelas y revisión de 
precios a las obras contratadas o 
ejecutadas por administración 
por los mismos.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D g.) ha teni­

do a bien disponer:
l .° Que no procede acceder a 

lo solicitado por los Ayuntamien­
tos recurrentes, referente a que 
les sea concedido aumento de las 
subvenciones otorgadas para las 
obras de construcción de edifi­
cios-escuelas y revisión de pre­
cios de dichas obras.

2 .° Que se dé carácter gene­
ral a esta resolución.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, I. mu­
chos años. Madrid, 4 de Diciem­
bre de 1920.

PORTAGO
Señor Director general de Pri­

mera enseñanza.
(Gaceta del 14 de Diciembre).

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Presidencia
Elección de Senadores

Habiéndose suscitado algunas 
dudas en elecciones anteriores 
respecto al día en que, cumplien­
do el artículo 30 de la ley Electo­
ral del Senado, ha de verificarse 
la elección de Compromisarios 
que han de concurrir a la Capi­
tal para verificar la de Senado­
res; he creído oportuno publicar 
en el Boletín Oficial el indica­
dor de las operaciones electora­
les a que han de sujetarse las 
de estas elecciones.

Dia 25 de Diciembre, sdbado
En este día se efectuará en to­

dos los pueblos la elección de 
Compromisarios. Así lo resolvió 
la Real orden de 8 de Abril de 
1907, regla 8 Para ello ha de 
tenerse presente lo dispuesto en 
los artículo.s 31 al 34 de la ley 
Electoral del Senado de 8 de Fe­
brero de 1877.

Una copia del acta de la elec­
ción de Compromisarios, autori­
zada por el Presidente, escruta­
dores y Secretario, se entregará 
a cada uno de los Compromisa­
rios elegidos para que les sirva 
de credencial; otra se remitirá al 
Gobierno de provincia y otra a 
esta Diputación, (Artículo 35).
Dia 31 de Diciembre, viernes

Se presentarán en esta Capital 
los Compromisarios elegidos con 
las certificaciones de su nombra­
miento, de las que se tomará nota 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial. (Artículo 36).

Dia 13 de Enero de 1921, 
sdbado

A las diez, y en el local que 
oportunamente designará el señor 
Gobernador civil de la provincia, 
y hará público por el Boletín 
Oficial, se reunirá la Junta ge­
neral para la elección de Senado­
res, compuesta de los Diputados 
provinciales y de los Compromi­
sarios elegidos, para proceder a 
su constitución, debiendo obser­
varse lo prevenido en los artícu­
los 37 al 46 de la referida ley.

Dia 2 de Enero, domingo
A las diez, y en el mismo local, 

se reunirá la antedicha Junta, 
procediendo a la elección de tres 
Senadores en la forma prevenida 
en los artículos 47 al 55 de la re­
petida ley.
. Logroño, 17 de Diciembre de 
1920.—El Presidente, Daniel Men­
chaca.

Ádmi&Éskftdéii Frmeiai
Administración de Contribuciones

Circular dando ins­
trucciones a los seño­
res Alcaldes y Secre­
tarios de los Ayunta­
mientos de esta pro­
vincia, para la forma­
ción de las matrículas 
que han de servir para 
el cobro de la contribu­
ción industrial en el 
próximo año de 1921 
a 1922.

La claridad de los preceptos 
comprendidos en los capítulos

3 .°, 4.°, 5.° y 6.° del Reglamento 
para la imposición, administra­
ción y cobranza de la contribu­
ción industrial y de comercio, 
aprobado por Real decreto de 28 
de Mayo de 1896, publicado por 
Rea! orden de l,° de Enero de 
1911, con las modificaciones has­
ta 31 de Diciembre de 1910 y las 
que se han hecho hasta la fecha, 
y muy principalmente la consig­
nada en la ley de Presupuestos 
de 29 de Abril último, Gaceta del 
día 30, aumentando las cuotas en 
un 50 por 100 excepto las corres­
pondientes a los epígrafes 178 de 
la Tarifa 3.^ y 136 de la 2.®, y las 
prevenciones que se hicieron en 
las Circulares de esta Adminis­
tración, publicadas en los Bo­
letines Oficiales de la provin­
cia de 29 y 5 de Septiembre y 10 
de Febrero de 1917, 1918 y del 
año en curso, podrían hacer in­
necesarias nuevas instrucciones 
para la formación de las matrí­
culas que han de comprender los 
industriales que, en el año pró­
ximo de 1921 a 1922, han de tri­
butar por este concepto. Mas te­
niendo en cuenta que las matrí­
culas formadas para el año que 
aun rige adolecían de tantos de­
fectos, que hicieron muy laborio­
so y pesado su examen, retra­
sando su aprobación y que mu­
chas tuvieron que ser devueltas 
varias veces, es deber mío enca­
recer a los señores Alcaldes y 
Secretarios, dediquen atención y 
actividad a la formación de estos 
documentos, cuya presentación 
no debe sufrir lamentables retra­
sos, a fin de evitarme la adopdión 
de medidas coercitivas y además 
y muy principalmente que tenien­
do presentes las instrucciones da­
das en las Circulares citadas, y 
para evitar olvidos que después 
de todo serían inexcusables, doy 
nuevas instrucciones, repitiendo 
las anteriores y encareciendo se 
tenga presente el aumento esta­
blecido por la citada ley de Pre­
supuestos del corriente año sobre 
aumento del 50 por 100 sobre to­
das las cuotas excepto los dos 
epígrafes que se han señalado, 
esperando que en este año seré 
rnás afortunado que en los ante­
riores y llevaré a! ánimo de los 
encargados del servicio de que 
tratamos, el convencimiento de 
que el poco cuidado y la negli­
gencia darán por resultado un 
aumento de trabajo por tener que 
confeccionar las matrículas va­
rias veces y el tener que gastar 
en correo e impresos y satisfacer 
multas, que aunque con mucho 
sentimiento, tendré necesariamen­
te que imponer tan luego trans­
curran los plazos señalados para 
su recibo en esta Administración,



2.
—tti) nv^Wiii------------------

’ prppopién_dol9 4I efecto al señor 
Dëlégaào de Hacienda, haciendo 
uso de la facultad que concede el 
artículo 70 del Reglamento de 

□tadustriab .vav,. ■. 
( .1^ matrícula general de una 
población (artículo 73) coi^prien- 
de dos agrujjaciones de 

yrteiés:/.' v
1. Los que. ejercen industrias, 

profesiones, artes, oficios, etcé­
tera, no agrémiables, o sean (ar­
tículo 741108 deja Tarifa 5.^; los 
de íás Tarifas 2.® y cuyos epí­
grafes carecen dé la letra A.; los 
de las Tarifas 1.® y 4.*, ^y las de 
los nùiperos que en la '2.® y 3.* 

no 
pase de diez el número en cada 

‘ población; los que teniendo dere­
cho a constituirse en gremio, re- 
.çiqncieç Hiél por paayoría no me- 
(riqr de, las pos terceras partes; 
las Sociedades cooperativas, de 

’ produpciópi^y de çqnsumo; los, in­
dustriales cuyas altas durante el 
/año actjU^j.hayapisidp liquidadas 
jy’comunicada'su aprobación; los 
qt^é cqmp cojaseq^encia, de expe­
diente dé.ocultación O; defrauda- 
pión rçsueltp y liquidado ha sido 
^tftmbiép ajta. qn este año ,p?¡r tai

; 2Í ífps industríales agremia- 
ples^.ÇjSÏpes (iartíqulo79) aquellos 
que^ ea una población ejerzan- la 
rpisma industria, profesión, co- 
merciov arte ù oficio de los cam- 
prendidps en las^Tarifas l.^ y 4.æ 
y^ep.lf^ epígrafes de jas .2,^,y 3/ 
^^a^dos con la Iqtra A. , cuando, 
sean diez por Jo menos, y todos, 

( O la m4^pr¡partej, soliciten duran­
te éb^qs de Épero constituir ;el 
gremio.respectivo. En lo queise 
refiere, a la^ cqnvQcatoria,- elec- 
cióqde ^índicos y Clasificadores, 
npmí^amientos, expensas, etc.^ se 
remitq esta ^-dipÍDistcación a; los : 
preceptqs deÍ .cápítulo;4.®,delRe- 

y Çs^, dos grupos for­
maran el total de jos industriales 

de figurar en Ja rnatrieu- 
%% !^a\d.el}erá comprenderles 
clarificados por orden correlativo 
de j Jarifas, ciases y epígrafes y 
(Jeptro.dq cada, una, de éstas, por ' 
qrdejn ¿Ifalji^ticode apellidos; cada 
Tarifa, se sumará por separado y ' 
nbfinable la matrícula se forma- ’ 
rái^. resuman general de Tarifas 
con el importe de contribuyentes, 
cuotas, recargos,, etc . , que a cada 
Tarifa corresponde, lo que dará 
upa suma igpalal importe total 
debdi^cumento.

Bn Jas columnas correspondien­
tes a la designación de das indus­
trias, deberán consignarse con 
todo detalle, los elementos de fa­
bricación,; para que en forma al' 
gUna pueda, haber, confusión res­
pecto a la cuota liquidable , y en 
las industrias accionadas por fuer^ 
za hidráulica,-.deberá consignarse 
por separado en la cólumna co- 
rrçspondiefltè,71a cuota con que 
haide tributarvque consistirá en 
efáSW.j iS y 7‘5O deda cuota se­
gún los casos y circunstancias 
que deberán teperse presente y 
además cuidar como queda dichp 
ne ¡recargar con el 50 por 100 la 
fuerza hidráulica de las fábricas 
de^ectricidad ni tampoco la cuo­
ta.. El; recargo por fuerza hidráu­
lica, aunque, cqmoisedice, figura^ 
rá à continuación y por separado 
déla cuota, se considera como 
cuota y está sujeto a los recar­
gos municipales y al 5 pxjr 100 de 
aumento por premio de cobranza.

Para la clasificación de las in- ’ 
du&trias, profesiones,-artes y ofi J 
cios, deberán tenerse muy pre- ' 

sente las disposiciones que com­
prende el capítulo 2,® del Regla­
mento, especialmente en los ar­
tículos 17.al 49.

Llamo-ia .atención de los señó- 
fes: Alcaldes y .Socretarios acer­
ca det.háthb db considerar como 
tnbjajer^ja los- vendedores, de 
carnés; Mÿ^llÔsJ^on loi^ que la 
compran en muerto de los espe­
culadores en carnes y éstos sán 
los que compran, enyiyp y g»at,^, 
y venden por su^cdt^W. o v

Los arrendatarios de servicios 
municipales vienen obligados a 
contribuir por el 1*03, ppr dOQ del: 
precio del arriendo número Ï de 
la Tarifa 2;* y los arren.dátaríp"’ 
del arbitrio municipal de Fesas'y 
Medidas además de ese 1'08 por 
100 satisfarán 198 pesetas de cuo 
ta, Tarifa5:*, élá^e’^3.^, -número 
8, si ejercen líbremete; el .cargo 
de corredores, y de 90 pesetas.si 
se limitan a. cobrar citado , arbi­
trio establecido por los Ayunta- 
mientosr ; = p , j

Ên ,,la§; matrículas rio .pueden 
figuran los que ejerzan industrias 
COmproní^idas en la: Sección 2.“ 
dé la Tarifa 5/, lós cuáles están 
obligados el primer mes desafio 
económico a solicitar y obtener 
la, patente que a cada un,o corres - 
popda.;./ J- .¿r 'cc / ' ' ' : d-
.,,Los Ay-trntamientos podrán im­

poner un recargo, sobre, ]as-cuo­
tas que no podrá exceder del 13 
pop,100 (art. 5.® del Reglaménto) 
confias exceptiones que éste de ■ 
termina.

Las industrias que se ejercen 
en más.de un . término municipal 
(art. 6.•.del Reglamento) vienen 
gravadas con el 13 por 100 para 
e l Tesoro aun en aq ué 1 ló s, p uebl o s 
cuyos Ayuntamientos no acorda­
ran imponer i resatgo alguno o 
este fuese en menor cantidad, y 
se exp'resárári ép la casilla co- 
rrespondienté^

¡Terminada la confección de la 
matrícula, se pondrá al público 
por término de diez.días, previos 
los- anuncios correspondientes y 
.su.publicSaGÍón.eh el Boletín Ofi- 
GiAL de la provincia.
- Rasado el plazo de éxposicióri 
ai público e inmediatameñté, se 
remitirán las; matrículas a e^ta 
Administración dé Coritribúcfo- 
nes .por triplicado Con una listá 
cobratoria, reintegradas en fia Si­
guiente forma; la .orignal} con una 
póliza de a peseta por cada plie­
go y una de las copias y la lista 
cobratoria, con-una póliza de diez 
céntimos por pliego. A las ma­
trículas se acompañarán lás cer­
tificaciones siguientes:- del recar­
go municipal acordado o negati r 
va en su caso; de haberse expues­
to af púbiieo expresando -el nú­
mero del Boletín que publicó reí 
anuncio; de no .haber más indus­
triales que io.s consignados en la 
matrícula; de los Médicos que 
ejercen en el término municipal; 
de,los_:que.:ejercen en .ei? puebló 
íridustrias de la Sección 2.^ de la 
Tarifa 5.^ o negativa en su caso; 
exptesândo en esta como en la de 
rps .M/diço^îa píntente de que cada 
únq sp,na provisto.

Sji en algún pueblo no hubiere 
ningún industrial, la x^utoridad 
eocafgada de formar la matrícu 
la értëfidèfâ fia ’fiértificación ne­
gativa correspondiente con arre- 
glo,al triodélb número 1 (artículo 
67), bájo la responsabilidad que 
pueda exigírseíe de conformidad 
con él art. 172 y estandó obligado 
a remitirla a está Oficina dentro 

del plazo que por e.sta circular se 
determina.

Serán devuelta.s para su recti­
ficación todájs las matrículas a lag^ 
que no se acqrapañén las céritiíb j 
caciemés éxpreMdááiJa^ue ven-:;,____ __________ _  ___ _ .remitirán certificación que 
^an ífin fceinte¿S); lás qu0^ór v^oredite la cuantía Idel-recargo 

22™, Jímite que
tarif ás, 'ciares/* epígrafe, Ó ndfô nutori^dó.

........................ 2.® Los Sres. Alcaldes deben

se hagafia débala AS'ibarncíób' de

guarden la correlatividad del or­
den de las tarifa.s, clases y epí- 

^nq^^se hallen sumadas 
sépáradá'merité y con el resumen; 
la.s en que no se expresen los ele­
mentos de cada fabricación para 

, d§te.r:mína'r la Cuota correspon­
diente; aquel las , en qúé Tésúltéfi 
equivocadas las cuotas ó los re- 
cárgos por errores materiales o 
de concepto; las que se hubieren 
liquidado por distinta base de po­
blación qúé la cprre'¿Í3Ónáiénté; 

‘ 'las en qúe sé hubierari .elihiinadó 
contribüVéhtés que figurón efi la 
'matrícúla^V nó hayafi ; sido‘Baja 
aprobada ó faliidó' comunícádó o 
púbíícádó en el Boleíin' QÈiéïAL; 
las en que no sé ' iacluyi^ny ajas 
qué háyai^'sido liquidadas ' o,por 
expedierites dé ocúltación y fie- 
fráudación.
. Tas^matriculas se confecciona- 

Xári .píéc.isámérite él mes deigne- 
rj ;pr(^xí mO; y. jse^^çeséntaràçi,içfi 

: /\dminis.traei,Ón. deContribp-
ciories durante fia. - primera, qqín- 
,cépá dé TebrerofiasJ^e. 'aquéllos 
pqébíós que,tributari-ipQr la base 
10.^ de población y antes,del¿$a 
20 de dicho mes fias, además mat 
tríenlas.y certificaciones, riegátifi 
vaáv y '^partir dei 45 y jeífi^O que- 
darán íqéúrsós los. p rimérpSpy Jos 

: dp certiJeacione?,. negativ.asi en 
una multá de veinticinco pesetas 
él 'Acálde y otras veinticinco pp- 

. setas el Seci^tarjjqyjcon cincuen- 
^ta, pese;tas ;resp^tivamente, jos 
demás, con las que, quedan con­
minados,,. '

, .Confío en que ipará el año pró­
ximo de 1921 a, 1922 .ingresarán 
fias : matríeulas <en Æsta.> Oficina 
dentro de Ips plazos marcados.-y 
que los Sres.- Alcaldes y Secreta­
rios cumplirán fielmente los de­
beres que él Reglamento de ¡ ín - 
dustrial) les impone y-que en lugar 
de apercibimientos y correctivos, 
merecerán plácemes; • y .aplausos 
que.es eltdeseo del Jefe’ique sus­
cribe. ;
' Logroño; 17 dé DiciembréMe ; 
1920.—El Administfador'de Con­
tribuciones, Jí’’Gómez-Finedál'

1 ■ ■ < Gírúalar- dandb’iri- 
trucôiônes a los ágño- 

j res Alcalde?, y Secre- 
’ ' ' tafios de los Apunta­

mientos de esta pro­
vincia, para la forma­
ción del Padrón de ca- 

] /' ' 'rruajófe de finjo. ’ ,

Teniendo en cuenta esta Admi­
nistración,  j^s^Cbñtrihuáiones las 
dudas surgidas y demoras que su­
frió lá fórrtlación de ló's pádrones 
de ,c^ruajes dedujo en el.-áño ián- 
teribr, y. con. el.fin dc que, desval 
necidas las dudas, pueda real i 
zarse^^ servicio p^rajsl pâo 1921 
a 1922 normálmente, entiende.ne- 
césario recordar a los señores 
Alcaldes ,y Spqr-ctarios. los «ip 
guiérítes precéptósopara que sean 
cumplidos con toda exactitudtípn^i 
tro del plazo señala á con-' 
tiriuación: -,

1 .® Los. Ayuntarriientos pp* 
drán gravar laouota dél Tesoro 
con un recargo que no exceda del

50 por 100,-cv>n’arrégto >a M base 
1.^ del artículo 22^dé la ley de 28 
de lunio de artículo l.®del 
J^^glaniento de 28 de Septiembre 
filé 1899, y .ál efecto, seguidamen- 

requerir a todos los que én ebtér- 
mino de su jurisdicción” posean 
automóviles, carruajes y caballe­
rías de lujo destin adas ál arrástre 
délos mismos, para que presen- 
cten declaraciones iiduiplicadaps en 
'fias que'hagan Constar:' ’^ *

a) El numero dé carruajes que 
jjosean.

b) La denominación de los 
mismos. ,. fe.

c) - ^FMúméró' dé' éábállerías 
que tengan pata su arrastre, y si 
són áútómóViles,'-él’fíúméro de 
asientos que tengan, incluyendo 
el del-Conductor ;

‘ d) 'El püebloi' cállé'^J'número 
en qú'e tíéné' lás CQch^rááó 'éua- 

/'drasj ‘'7
' Rl'nombre'*'délTibederité o 
vendedor y fecha desde que lo ád- 
quirióv ;

Lo.s particulares que teniendo 
carruajes dejen de darse dé alta 
serán considerados como defrau- 
dado’o¿s;;b7J¿íjÁ .

> Lós]Sres;;Aícáldes, duran­
te el mes de Enero, procederán a 
formar el padrón de carruajes de 
lujo para élcañp 1921 a 1922 con 
vista del de el año en qurso y de 

y ,áproba,4as por 
;b$ta Admimstración, que - serán 
’rémitidos á'la miSmá ep íds pri­
meros efiéz días' dél ttlejTe Pebre- 

y ‘cobratQ- 
na, reintegra^ él./originJ)?áón 
rióli^ááde uriápeseíá pbíf pliego, 
— - -P- T Pébíáfpriáíepn 
-póliza de diez céntimós, iámblén 
por pli^o.E /Ej ./ / .//// / 

EósjSréáÉ^íéáldés de7)os 
pueblos en \que rioltayá putÿ^- 

támbiéri eri fi.ós^^pririierM 
ÿa8’ de Febrero una certificaeíón 
eñ que así lo hagan coriéfar, bajo 
su’ ré^pórisábilidád.'■O ¿'à;' IS nev? _/
- fio qúC se refiere sari a 
tributación de los aufomóvUés, 
que no sean para el transporte de 
viajéFoá, débétárifener-éqícuéata 
que con árxWló a la circular-je 
la Dire'céióri Générai .de/Cbrit;:i- 
bucíoñés' de fecha fi'4 de/Agosto 
dé l90b, deberán tfibutàç ¿A po- 
blacióriesque no lleguen a'jO OOó 
habitante^ á’Jazón dé" 20 pe^eta3 
por carruaje/,}/ ^^3J , per neada 
asiento dnclusó^^dél^ónducto.rr^^. 
; Récómieujq .a;tqd9s/fiojfséño- 
res Alcalde^.cumplan íqspifíécep- 
tos ,d,el. ciiadb Reglamento -dte 28 
dé. Séplfiémbre de 4899<.asLcqmo 
las i ó str uccÍQ.nes úe fia; 
circulajr,..debien.dq,- tc/ier pr^s^nte

Jos /que: hayan dejado de ,rj^ 
riiJir. a-.esta .ofiçina;,-çl. padró«i; o 
lá/ certificación negativañél ’ día 

fébre^ro.j, desde ef siguien^ 
fé jíá.quedarárifincur^os estos=en 

; láfinúltá' de 2Á pesetas ¿y- pon fia 
de ^aqujllosncpn-fia: ^éhuno^.y 
o tr os, q Uédau. y o nmin ad os,; a es pe - 
rando,^ que é’^arán<.ab Jefe que 

; s^-’Fribe, .el.dH’g^tp de tenar Íjue

i p.LogroñOv 17o de Ebaiésftibí’é' dé 
1920,i77EL Administrádor dé Cón- 
t^ibuçioaesyT. GómeziPirtédá; '

:.:0i73uoo^noo j 
tnq ahionho’iq

no ao! oh
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AJ^UNCIO

Número . ■ /./ííóáB«.«s;
-nxopf.i hAhli

TRIMESTRES

.isvínÜ

IMPORTE

«rden ' . DEf,j4OSjCON.T«.IBUVEN TES A QUE ÓoRRtíáPONDE
d a-l :, ■■' í',-:

^eseljas Cts.

Los recibos que figaran en las fel-aciómque’ se inserta a continua­
ción, son ios que se supone fueron destruidos,en el incendio ocurrido 
ëd 15 dé Nóyiédíbre de 1916'âi\è?dk5micidio  W la zo-

; ïiàby?'^ïdo préÿèn'tàdôs por, este, en la
4Íqü(daeió‘ñ' ánteFiÓr a esté Su tieso que se'fë practicó bn el primer se­
mestre de 1916; y como se trata de la reconstitución de diéhos recí- 
bo«~y pudiera ocurrir que alguno de ‘ellos hubiera Sido satisfecho en 
el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este perió­
dico ofi^cial para que llegue a.conocimiento de los contribuyentes in­
teresados,invitando al que se enjcuentre en este caso a presentar los 

'HeSOreria, deducirles,de la relación, previnién- 
dÓle.s qpeidemó hacerlo en'cl-piazo de treinta días, a contar desde 
la fecha de esté anuncio, se expedirán por duplicado y acto seguido 
s«'-procfederá‘ á sifftálizacfóh por los procedimientos reglamentarios.
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D.^Basilia Roldan Jiménez
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Juzgados de l.^ Instancia

OOciab

SANTURDE

el
■Imp. Provincial. = Logroño,

LAGUNA DE CAMEROS

De acuerdo con la Federación

El Jefe del Detall del Parque de Inten­
dencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce horas del

PARQUE DE INTENDENCIA 

LOGROÑO

JUNTAS MUNICIPALES 
DEL

CKIVSO KLKCTORAl.

Habiéndose acordado por 
Ayuntamiento y Junta pericial de

día cinco de Enero próximo, se ce­
lebrará ante la Junta económica del 
citado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 

5 para pienso y lar^a de centeno, jabón, 
I sosa cristalizada y petróleo, en las can

CIRCULAR

El Rectorado, haciendo uso de 
las atribuciones que le confiere 
el Real decreto de 11 de Agosto 
de 1904, interpretado por la or­
den de la Dirección general de 
1.^ enseñanza de 30 de Julio de 
1912 (Boletín Oficial número 
66), ha resuelto que las vacacio­
nes de Navidad comiencen, para 
todas las Escuelas Nacionales del 
Distrito Universitario, el día 21 
del actual y terminen el día 6 de 
Enero próximo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Juntas loca­
les.

Zaragoza, 16 de Diciembre de 
1920.—El Vice-Rector, Antonio 
de la Figuera y Lezcano.

designación de COLEGIOS ELEC­
TORALES

En cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de Agosto de 1907 
y de las demás disposiciones vi­
gentes sobre la materia, se 
anuncia la designación de loca­
les en donde han de celebrarse 
cuantas elecciones tengan lu­
gar durante el próximo año.

Cordovin.—Sección única.—La 
sala de la Escuela pública de 
niños,

Escaray.—Sección única.—Es­
cuela de niñas.

jponsaleche.—Sección única.— 
Escuela nacional de niños, sita 
en la Casa Consistorial.

/Jerramélluri, — Sección única.
—E'ícuela nacional de niños, 

Jalón de Cameros.—Sección úni­
ca.—La Escuela vieja.

Pedal ( El} —Sección única.—La 
Escuela pública de niños.

Valgañón.—Sección única.—Es­
cuela de niños.

cia vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa y los pueblos 
de Ajamil, Rabanera y Cabezón, 
dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, pagadas^por trimes­
tres vencidos de los fondos mu­
nicipales de los respectivos pue­
blos.

Además cobrará la cantidad de 
5.()00 pesetas por la asistencia a 
las familias pudientes de los refe­
ridos pueblos, pagadas también 
por trimestres vencidos, de cuyo 
pago le responderán las Comi­
siones respectivas.

Los aspirantes a la misma 
presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía en el término de 
quince días.

Laguna de Cameros, 12 de Di­
ciembre de 1920.—El Alcalde, Ju­
lián Ayarza.

este término, proceder a la con­
fección del Registro fiscal líe 
edificios y solares existentes en 
el mismo, se hace saber por el 
presente anuncio a todos los pro­
pietarios de fincas urbanas tanto 
residentes en esta localidad como 
a los que sean forasteros, que 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde el de la inser­
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provin­
cia, presenten relaciones juradas 
que facilitará este Ayuntamiento 
y dará instrucciones para su cum­
plimiento.

Santurde, 13 Diciembre 1920. 
—El Alcalde, Francisco Mon­
toya.

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun­

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público, durante el plazo de 
quince días, los documentos que 
se expresan, para que puedan ser 
examinados por las personas que 
lo deseen y formulen las reclama­
ciones que estimen pertinentes; 
advirtiendo que dicho plazo em­
pieza a contarse desde el día en 
que el presente anuncio aparezca 
inserto en este periódico oficial, 
pasado el cual, no se atenderá 
ninguna reclamación.

Ayuntamientos:

Autol.—El proyecto de presu­
puesto ordinario para 1921-22. 

Cabezón de Cameros.—El pro­
yecto de presupuesto ordinario 
para 1921-22 y el Registro fis­
cal de edificios y solares. 

Camprovín.—El Registro fiscal 
de edificios y solares.

Cárdenas.—El Registro fiscal de 
edificios y solares.

Cordovín.—El proyecto de presu 
puesto ordinario para 1921-22. 

Grávalos.—El proyecto de presu­
puesto ordinario para 1921-22. 

Jalón de Cameros.—El proyecto 
de presupuesto ordinario para 
1921-22 y el Registro fiscal de 
edificio.s y solares.

Igea.—El proyecto de presupues­
to ordinario para 1921-22. 

Manzanares de Rioja.—El Regis­
tro fiscal de edificios y solares. 

Matute.—El padrón de cédulas 
personales para el año 1921. 

Nestares.—El Registro fiscal de 
edificios y solares.

Nieva de Cameros.—El padrón 
de cédulas personales y el pro­
yecto de presupuesto ordinario 
para 1921-22.

Rasillo (El).—El proyecto de pre­
supuesto ordinario para 1921-22 

Santa Eulalia Bajera.—El pro­
yecto de presupuesto ordinario 
para 1921-22 y el Registro fis­
cal de edificios y solares. 

Terroba.—El Registro fiscal de 
edificios y solares, el padrón de 
cédulas personales y el proyec­
to de presupuesto ordinario 
para 1921-22.

Torremontalvo.—El Registro fis­
cal de edificios y solares.

I’FCsiipiiesto de gastos
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga­

ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

Haro, 2 de Noviembre de 1920.—El Contador interino, Anselmo 
Lacuesta.—V.° B.°: El Alcalde, Arsenio Marcelino.

Aprobada en sesión de ayer.—Haro, 6 de Noviembre de 1920.—El 
Secretario interino, P. Aguíñiga.

Capitalos

¡ 
!

CONCEPTOS

GASTOS

GASTOS
voluntarios

TOTAL

O B L_ 1 GA

De 
pago inme­

diato

TOR 1 08

De 
pago dife- 

rible

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Q-astos del Ayuntamiento 3900 > 338 57 > > 4238 572.® Policía de seguridad 1300 » 211 50 > > 1611 50sy Policía urbana y rural 2706 > 60 » 40 » 2806 >
Instrucción pública 409 40 lio » 50 » 569 405.° Beneficencia 1381 60 250 » 60 » 1691 60fi.*’ Obras públicas 891 66 » » > > 891 66

ly Corrección pública » > 910 90 100 > 1010 90^y Montes > > > » » >
9.° Cargas y contingente provincial 3750 71 1000 » 300 » 5050 7110. Obras cíe nueva construcción » » > » > »
11. Imprevistos > > > > 533 41 533 4112. Resultas 5000 > 500 > 200 » 5700 »

Total............................ 19339 37 3380 97 1283 41 i 24003 76 
í

El señor don Enrique Gómez 
de Cestíño, Juez de instrucción 
esta ciudad y su partido, en el su­
mario número 169, de 1920, que 
instruye por coacción, desacato y 
amenazas, tiene acordado se cite 
por medio de cédula que se inser­
tat á en el Boletín Oficial de la 
provincia, a Teófilo Larrumbide, 
que fué Director de la tipografía 
Aurora, de Bilbao, y se ausentó 
de esta villa el mes de Septiem­
bre último y debe encontrarse en 
Madrid, a fin de que dentro del 
término de cinco días, contados 
desde la publicación de aquella 
en dicho periódico, comparezca 
ante este Juzgado a prestar la 
oportuna declaración en dicho 
sumario, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el per­
juicio a que haya lugar.

Y yo, el Secretario, cumpliendo 
lo mandado, cito a dicho Teófilo 
Larrumbide, para que dentro del 
plazo marcado y bajo los aperci­
bimientos dichos, comparezca an­
te dicho Juzgado a los fines indica­
dos, por medio de la presente cé­
dula original que para su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, expido en Logroño a trece 
de Diciembre de mil novecientos 
veinte.—El Secretario judicial, 
Pablo Apellániz.

tidades qu6 asan necósariaa para cubrir 
el servicio en el indicado mea y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio­
nal, ley de Administración y Contabili­
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre­
cios limites provisionales .que figuran 
en el pliego de condiciones.

®1 pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími­
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en ..el re­
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 12 de Diciembre de 1920.
—El Jefe del Detall,

«

Modelo de proposición
Don P... de T.., vecino de.., habitan­

te en la calle de...., enterado del anun­
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del ci­
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za los artículos siguientes:

T... quintales métricos de.......al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.


